










G U Í A DESTINO SERVICIO FORMA DE PAGO VALOR
%

I V A

700186563471 VALLEDUPAR Notificaciones Contado 80900 0

Envíos: Contado:(1) SUBTOTAL: 80900

CANTIDAD CONCEPTO FORMA DE PAGO VALOR % IVA

SUBTOTAL: 0

CANTIDAD DESCRIPCIÓN VALOR UNIDAD VALOR % IVA

SUBTOTAL: 0

SUBTOTAL ENVÍOS: 8 0 9 0 0

SUBTOTAL VALORES ADICIONALES DEL SERVICIO: 0

DETALLE DEL EMPAQUE: 0

PROPINA: 0

BASE GRAVABLE SUBTOTAL ANTES DE IVA: 8 0 9 0 0

I V A VALOR IVA: 0

T O T A L : 8 0 9 0 0

Responsable de Iva, Grandes Contribuyentes Resolución 012220 del 26 de diciembre de 2022, Retenedores de IVA, Autorretenedores de Renta
Resolución 007004 del 17 de septiembre de 2012 Licencia MINTIC 001057. Licencia Min. Transporte 00595

INTER RAPIDISIMO S.A
NIT: 800251569-7
COMPROBANTE DE VENTA No.
158234870

Fecha de Venta: 09/03/2026 16:24

Cliente: YUMA CONCESIONARIO SA 
CC/ Nit : 9003730922
C e l : 3154261272
Email : FACTURACION@YUMA.COM.CO
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Identificación                                    

9003730922

Teléfono                                           

3154261272 

Identificación                                    

315426127

Telefono                                             

3154261272

Observaciones

PROCEDEMOS HACER LA 

DEVOLUCIÓN. NO HUBO 

COMUNICACIÓN.

Fecha de Devolución al Remitente 13/03/2026 6:41:35 p. m.

Causal Devolución DIRECCION ERRADA / DIRECCION NO EXISTE
Cargo

AUXILIAR OPERATIVO 
Fecha de Certificación           25/03/2026 

ºHORA: 08:30 A.M. 

Fecha de Devolución 11/03/2026 10:36:42 p. m.
Guia Certificación          				                         

											3000225737042					

																									

13/03/2026 

8:53:44 a. m.
3154261272 ninguno

CERTIFICADO POR:

 Nombre Funcionario                                                                                                                                  

KATHERINE MELO

Nombre y Apellidos (Razón Social                                                      

HEREDEROS DETERMINADOS DEL SR ARMANDO DE JESUS MEJIA 

MUOZ

Dirección                                                                                                  VE 

PARAJE DECALLAO ,ABCISA INICIAL PR 105+026D A LA ABCISA FINAL 

PR 105+986D ,PREDIO DENOMINADO LA MARIA

TELEMERCADEO

FECHA Telefono Marcado
Persona que 

Contesta

Ciudad de Origen                              

BOGOTA / CUNDINAMARCA

Ciudad de Destino                                                                                

VALLEDUPAR / CESAR

Dice Contener                                                                                                                                                 

DOCUMENTOS

Observaciones                                                                                                                                                                    

Centro Servicio Origen                                                                                                                                       

15054 - PTO/BOGOTA/CUND/COL/CRA 15 104 76 LC 1

REMITENTE
Nombres y Apellidos(Razón Social)                                                   YUMA 

CONCESIONARIO SA  

Dirección                                                                                                 KR 

15 # 100 - 69 ,CHICO ,OFICINA 201

DESTINATARIO

CERTIFICADO DE DEVOLUCIÓN

INTER RAPIDISIMO S.A. Con licencia del Ministerio de Tecnología de la Información y las comunicaciones No. 1189 y atendiendo lo establecido en el Código General Del 

Proceso, se permite certificar la entrega del envío con las siguientes características:

 IMAGEN PRUEBA DE ENTREGA DE LA 

DEVOLUCIÓNNúmero de Envío                             

700186563471                                                     

Fecha y Hora de Admisión                                                         9/03/2026 

4:24:53 p. m.



 

BOGOTÁ D.C., 26 DE MARZO DE 2026 
 
SEÑORES 
YUMA CONCESIONARIA S.A. - GUILLERMO OSVALDO DIAZ 
TEL. 3183500680 
AK 15 NO. 100-69 
NOTIFICACIONESJUDICIALES@YUMA.COM.CO 
BOGOTA D.C. 

REFERENCIA:  RESPUESTA GUÍA:  700186563471  
 CUN NO. 7037-26-0000041065 

​ ​ ​ ​ ​  
Reciba un cordial saludo de parte de INTER RAPIDÍSIMO S.A., ​ 
 
En esta oportunidad, damos respuesta a su solicitud, recibida a través de nuestros canales autorizados, donde 
manifiesta que su envío hecho o petición. 
 

HECHOS 
 

1.​ El día 09 de marzo de 2026, los señores YUMA CONCESIONARIA S.A. - GUILLERMO OSVALDO DIAZ, 
remitieron un objeto postal bajo la línea de servicio de NOTIFICACIÓN JUDICIAL1 identificada con guía de 
transporte  No. 700186563471 , en la oficina de INTER RAPIDÍSIMO S.A., ubicada en la ciudad de BOGOTÁ 
D.C., con destino en la ciudad de VALLEDUPAR - CESAR., para los señores HEREDEROS DETERMINADOS DEL 
SR ARMANDO DE JESUS MEJIA MUOZ,  en calidad de destinatarios. 

 
2.​ El día 11 de marzo de 2026, INTER RAPIDÍSIMO S.A., reporta novedad con la entrega de la notificación 

judicial No. 700186563471  bajo la causal “DIRECCION ERRADA / DIRECCION NO EXISTE” 
 

3.​ El dia 13 de marzo de 2026, INTER RAPIDISIMO S.A., realiza intentos de telemercadeo con el remitente a la 
línea telefónica “3154261272”, sin obtener respuesta para concretar la entrega de la notificación judicial No. 
700186563471. 

 
4.​ El día 13 de marzo de 2026, INTER RAPIDÍSIMO S.A., realizó la devolución de la notificación judicial No. 

700186563471 , mediante guía interna No. 3000225737042. 
 

5.​ El día 16 de marzo de 2026, INTER RAPIDÍSIMO S.A., reporta la entrega correcta de la guía Interna No. 
3000225737042. 

 
6.​ El día 17 de marzo de 2026, los señores YUMA CONCESIONARIA S.A. - GUILLERMO OSVALDO DIAZ,   

presentó reclamación ante INTER RAPIDÍSIMO S.A., solicitando el certificado de devolución la guía No. 
700186563471 , no indica pretensión económica. 

A SUS HECHOS  
 
INTER RAPIDÍSIMO S.A., se permite informar que una vez recibida su reclamación se realizaron las validaciones 
internas correspondientes para determinar la veracidad de los hechos a lo que se logró corroborar que la entrega 
no pudo ser posible, y se plasma en el sistema la causal de devolución “DIRECCION ERRADA / DIRECCION NO 
EXISTE” lo cual, no es válido conforme a las indagaciones realizadas, por lo tanto,  INTER RAPIDÍSIMO S.A., lamenta 
los inconvenientes ocasionados durante nuestro vínculo contractual, desafortunadamente la devolución de la 
notificación judicial No. 700186563471, presenta un error logístico y no se encuentra debidamente 

1 Servicio exclusivo para el transporte de documentos, en el cual se genera el cotejo del documento transportado con original o copia que presenta el remitente, los cuales son comparados y se 
certifica con la imposición de sello corporativo, una vez surtido el proceso logístico se expide certificado de entrega o devolución según sea el caso, por una sola vez sin costo. 

 
EL PRESENTE DOCUMENTO ES PROPIEDAD DE INTER RAPIDÍSIMO. SU UTILIZACIÓN ES EXCLUSIVA Y PRIVILEGIADA PARA EL FUNCIONAMIENTO INTERNO DE LA COMPAÑÍA NO DEBE SER 

REPRODUCIDO TOTAL NI PARCIALMENTE. 
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fundamentada, en consecuencia, con ánimo de seguir manteniendo las buenas relaciones comerciales con usted, y  
en atención al no cumplimiento del contrato inicial, se procede con la devolución del valor pagado, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1480 de 2011 y el artículo 39 de la Ley 1369 de 2009, 
reiterando nuestras disculpas por los inconvenientes ocasionados y reafirmando el compromiso de la compañía en 
fortalecer sus procesos de control y calidad. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Con base en lo anterior, INTER RAPIDÍSIMO S.A. informa que en virtud de lo dispuesto en la Ley 1369 de 2009, 
norma especial que regula los derechos de los usuarios de los servicios de mensajería y el CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO DE MENSAJERÍA EXPRESA de INTER RAPIDÍSIMO S.A., efectúa las siguientes 
consideraciones: 
 

1.​ En referencia a su inconformidad sobre la entrega del certificado de devolución de la notificación Judicial 
amparada con la guía de transporte No.700186563471 , INTER RAPIDÍSIMO S.A. realizó la correspondiente 
investigación donde se logró evidenciar que la notificación judicial no fue dejada en la dirección manifestada 
en la guía de transporte por las causales de devolución  “DIRECCION ERRADA / DIRECCION NO EXISTE” 
razón por la cual el objeto postal será devuelto al remitente bajo la guía interna No. 3000225737042, la cual 
cuenta con entrega correcta en su totalidad. 

 
2.​ Ahora bien, una vez recibida su solicitud, se realizó la correspondiente validación, en la cual se evidenció 

que las causales de devolución se encuentran mal motivadas por error logístico. 
 
3.​ Teniendo en cuenta lo anterior manifestado, INTER RAPIDÍSIMO S.A., extiende excusas por las novedades 

surgidas durante el vínculo contractual con nuestra compañía, y nos permitimos informarle que se han 
efectuado las respectivas medidas logísticas-operativas, con la finalidad de evitar la presencia de este tipo 
de incidentes en dependencia de nuestra compañía.  

 
7.​ Así las cosas, INTER RAPIDÍSIMO S.A., informa que, realizará la devolución del flete pagado por el servicio 

correspondiente a la notificación judicial amparada bajo la guía de transporte No. 700186563471, 
equivalente a la suma de OCHENTA MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE ($80.900), toda vez que no se cumplió 
con el servicio contratado. 

 

4.​ Si se encuentra de acuerdo con la presente indemnización, allegue el acuerdo que va adjunto a esta 
respuesta, diligenciado al correo de auxiliar.pqr1@interrapidisimo.com, para continuar con el trámite de 
pago correspondiente.  

 
5.​ Como respuesta a su manifestación, INTER RAPIDÍSIMO S.A. informa que, como empresa habilitada para la 

prestación del servicio de notificaciones judiciales a través del operador postal, se cumplieron los procesos 
de recepción, transporte y entrega según los lineamientos establecidos para tales efectos.​
​
Ahora bien, en cuanto al proceso de entrega de la notificación Judicial, se evidencia que el servicio presenta 
devolución. Aunado a ello es menester informarle que dicha certificación no cuenta con los requisitos 
formales exigidos por la norma (LEY 1564 DE 2012, art 291 y art 292), habida cuenta no se manifesto el 
contenido real de acuerdo con lo preceptuado en el parágrafo de la cláusula tercera del CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO DE MENSAJERÍA EXPRESA citamos "Para el transporte de las notificaciones a las 
que hace alusión Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012 artículos 291 y 292), el contenido del envío 
debe ser manifestado por el usuario y registrado en la guía de transporte como notificación art 291 o Art 
292, según el caso.". ​
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6.​ Para más información, consulte en este enlace el Contrato de Prestación de Servicio de Mensajería Expresa 
de INTER RAPIDÍSIMO S.A. 
https://interrapidisimo.com/wp-content/uploads/GEJ-CTN-R-62-Contrato-de-Prestacion-de-Servicio-de-Me
nsajeria-Expresa-V7.pdf 

 
En mérito de lo expuesto, INTER RAPIDÍSIMO S.A.,​
 

RESUELVE 
 

1.​ INFORMAR a los señores YUMA CONCESIONARIA S.A. - GUILLERMO OSVALDO DIAZ, que la guía de 
transporte número No. 700186563471, presentó devolución bajo la guía interna número 3000225737042, 
la cual presenta entrega correcta. 

 
2.​ RECONOCER la suma de OCHENTA MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE ($80.900) por concepto de devolución 

del valor del flete de las notificaciones judiciales No. 700186563471, a favor de los señores YUMA 
CONCESIONARIA S.A. - GUILLERMO OSVALDO DIAZ, en calidad de remitente, teniendo en cuenta que no se 
realizó el servicio conforme a lo pactado. 

 
3.​ COMUNICAR a los señores YUMA CONCESIONARIA S.A. - GUILLERMO OSVALDO DIAZ, que la certificación 

de devolución se adjunta en el presente documento.  
 

Contra la presente procede el Recursos de Reposición y en Subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de 
Industria y Comercio, de conformidad con el artículo 32 de la Ley 1369 de 2009 y el artículo 30 y 31, de la 
Resolución CRC 3038 de 2011, los cuales deberán interponer dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al 
recibido de la presente comunicación, a través de 
https://inter-rapidisimo.netsaia.com/ws/formulario_pqrsf/index.html,  que le dará acceso al formulario web y allí 
podrá registrar su Recurso.  
 
Cordialmente, 
 
*Firmado en documento original *​
___________________________         ​
LUZ KARINE PEREZ MONTENEGRO 2 
SUBGERENTE PQR - INTER RAPIDISIMO S.A. 
Proyectó: Laura Daniela Amezquita Herrera.​
Revisó: Nicolás Ladino.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 *El presente documento tiene el mismo valor probatorio del original. En caso de que se requiera el documento con la firma manuscrita, este podrá ser solicitado en cualquier tiempo a través 
de nuestra página web www.interrapidisimo.com, ingresando al botón PQRS, Generar una PQR, Consultar estado de tus PQRS e ingresar los datos solicitados* 
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ANEXO: SOPORTE PRUEBA DE ENTREGA GUÍA INTERNA No. 3000225737042 
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